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SECRETARÍA. Me permito pasar al despacho el proceso No. 25899-31-05-

001-2015-00013-01, informándole que regresó de la Honorable Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Laboral, Corporación que NO CASA la sentencia 

proferida por este Tribunal el 19 de octubre de 2017, en el proceso promovido 

por JORGE HUMBERTO HERRERA ROJAS contra MAMUT DE 

COLOMBIA S.A.S. 

 
Sírvase proveer, 

 
(Original firmado) 

SONIA ESPERANZA BARAJAS SIERRA 

Secretaria 
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SALA LABORAL 

 
Bogotá  D. C., diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede: 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo ordenado por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Laboral. 

 
En firme este auto, DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE 

ORIGEN. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

MARTHA RUTH OSPINA GAITÁN 

Magistrada 
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